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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9568 Resolución de 22 de junio de 2012, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Máster en Filosofía de la Historia: 
Democracia y Orden Mundial.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010 
(publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Filosofía de la Historia: Democracia y Orden Mundial, que quedará 
estructurado según consta en el Anexo de esta Resolución.

Madrid, 22 de junio de 2012.–El Rector, José María Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en Filosofía 
de la Historia: Democracia y Orden Mundial

Rama de Conocimiento: Artes y Humanidades

5.1 Estructura de las enseñanzas.

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 (*)
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

(*) Incluye oferta de prácticas externas.

Tabla 2. Esquema del Plan de Estudios

Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos filosóficos de la 
historia política.

La asamblea de los hombres o sociedad universal. 5 Obligatoria.

Filosofía de la Historia Moderna: Revolución e 
Imperio.

5 Obligatoria.

La política en los tiempos sombríos: la crítica a la 
democracia.

5 Obligatoria.
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Módulo Materia Créditos 
ECTS Carácter

Génesis y evolución de la conciencia 
histórica.

Concepciones del Tiempo histórico. 5 Optativa.

Fuera de la ley: el orden vigente y las paradojas de 
la justicia.

5 Optativa.

Ciudadanía Antigua y Moderna: representación y 
educación cívica.

5 Optativa.

Teoría y práctica política en Platón. 5 Optativa.

La corrupción de la virtud: de la República a los 
Imperios.

5 Optativa.

El fin de la Historia en la Edad Media y sus 
repercusiones artísticas.

5 Optativa.

Constitución y problemas de la Filosofía de la 
Historia en la Modernidad.

5 Optativa.

Modernidad e Imperialismo: políticas de la 
representación.

5 Optativa.

Arte y sociedad en la interpretación 
histórica.

Hermenéutica y ontología: los giros del pensamiento 
actual.

4 Optativa.

Literatura y política. 4 Optativa.

Filosofía de los feminismos políticos 
contemporáneos.

4 Optativa.

Política y vanguardia. 4 Optativa.

Prácticas Externas. 4 Optativa.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo de Fin de Máster. 12 Trabajo Fin de Máster.
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